
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NO.  11001400301620200061600 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:   SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

DEMANDADOS:  CARLOS EDUARDO PEÑA RUÍZ Y OTRO  

 

De la revisión del expediente, se advierte que no existen pruebas por practicar, en 

consecuencia se tendrán en cuenta las pruebas documentales en cuanto al valor probatorio que 

ellas merezcan al momento de dictar sentencia, dándose los presupuestos del numeral 2º del 

artículo 278 C.G. Del P., para dictar sentencia anticipada.  

 

Ejecutoriado, vuelva el proceso al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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